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Núm. 164

PRECIOS y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ....... .. ............................
5«EaMUa ............................ .

70 pneui
130 - /

At. ....... ■....................................... ~

Aiuommientoi de la Provi^aie, 
alo ......................... '.e................ —

L»a •UM.'ipcione» ae aollcitaián da h ^dminutració» 
»« 4rburu>i Provinciales (Diputación Provincial).

i-*a de fuera podrán hacerse remitiendo el imp irtef por 
Xtr» pu*ial u otro atedio.

Todue Ion pago» a* verificaren
v» i* Adroon. d* ArbH-non Provmcieie»

(DipstaciAe Provmctal)

La* «emeroe que m reclamen después de tranacarridoa 
.•etro días deede au publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas loe del año corriente; 
* peseta» los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS AÑUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie • 

documento oficial que •• inserte, declarado de pa<*. 
ciece peielai.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
rnr.ón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matrir se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya perf^a en la capital qo« 
responda de éste. - ‘

Las inserciones se solicitarán del ¿xemo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Botrrfw respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que • un solo ejemplar, 
que se solicitará en e! oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.
?E1 Bo l k t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenu 

id Ho fiar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Üoi aTÍH Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
•umbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l XTÍH, coleccionados ordena- 
-¡amerite /ara sü encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Mmestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deede cuatro dina 
después para los pueblos de la misma provincia. (l«y de 3 de noviembre 
de 1887). ■ '

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO
Deregando los de 16 de enero de 1948 
y 23 de octubre de 1953, sobre política

. . de salarios
Circunstancias especiales impusie

ron la aprobación del Decreto de 16 de 
enero de 1948 por el cual se exigía 
a las Empresas la necesidad de ob
tener autorizaciófli del Ministerio de 
Trabajo para acordar mejoras volunta
rias en favor de sus trabajadores cuan
do éstas afectasen, al menos, a todos 
los de una categoría profesional deter
minada. Pero superadas aquéllas, y a 
i: ; de confirmar el pricipio que se con- 
C.L'ne en la Ley de 16 de octubre de 
t‘ :: d ■ que las- condiciones de las 
Reglamentaciones de Trabajo son mí
nimas y, por tanto, pueden las Empre
sas fijar otras más favorables, con
viene dejar sin efecto el expresado 
Decreto a fin de que aquéllas tengan 
plena libertad para adelantarse a las 
mejoras que oficialmente se dispon
gan y declarar la posibilidad de ab

sorber, cuando ello ocurra, el impon? 
te de los beneficios otorgados.

En su virtud, a propuesta del MiniSr 
tro de .Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo I.® Las Empresas podrán 
establecer libremente, sin necesidad 
de autorización del Ministerio de Tra
bajo, condiciones superiores a las ge
nerales y mínimas fijadas en las Re
glamentaciones laborales.

Art. 2.9 Cuando el Mimisterio de Tra
bajo modifique las condiciones esta
blecidas en los Reglamentos de Traba
jo, las Empresas podrán, sin necesi
dad de autorización de aquél, absorber 
en las nuevas condiciones económicas 
los beneficios que hubieren concedido 
anticipadamente.

Art. 3.8 Quedan derogados los De
cretos de ‘política de salarios de 16 d^ 
enero de 1948 y 23 de octubre de 1953.

Art. 4.8 El presente Decreto entrará 
en vigor en la fecha de su publica
ción en el “Boletín Oficial del Esta
do”, y se procederá al archivo de to
dos ios expedientes sobre los que no 
haya recaído Resolución firme incoados 
ai amparo de los Decretos que se de
rogan

Asi lo dispongo' por el presente De
creto, dado en Madrid a A rfp junio

do 1956.—Francisco Franco.—El Minis
tro de Trabajo, José-Antonio Girón de 
Velasco.

(Del “B. O. del E” núm. 197, 
de fecha 15-7-1956) ■

Ministerios de Agricultura 
y Comercio

ORDEN 
conjunta de ambos Depatramentos, de 
11 de julio de 1956, por la que se dic
tan normas para la campaña de la 

aceituna de verdeo de 1966-57
limos. Sres.: Vistos los favorables re

sultados obtenidos en el desarrollo de 
la campaña de aceituna de verdeo de 
1955-56, parece conveniente mantener 
en vigor las mismas normas para la 
actual campaña.

En su virtd, estos Ministerios eje 
Agricultura y Comercio tiene a bi.en 
disponer: .

Se mantienen en vigor para la cam? 
paña de aceituna de verdeo 1956-57 las 
mismas normas que rigieron el des
arrollo de la anterior, contenidas en la 
Orden conjunta de los Ministerios do 
Agricultura y de Comercio de 23 de 
julio de 1955 (“Boletín Oficial del Es
tado” número 218. dpi 6 de agosto).

M.C.D. 2022
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Lo que ccmunico a W. II. para su 
ccnccimlento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1956.—Caves- 

tany.—Arburúa. • 
limos. Sres. Secretario general técni

co de Agricultura y Director general 
de Ccmercio.

(Del “B. O. del E” núm. 197, 
de fecha 15-7-1956)

SECCIONQUINTA _
Núm. 3.554

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Estí^Excma. Corporación Municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja, de pe
setas 980.693’14, las obras correspcn- 
di ntos al próyecto desglosado del de 
desvio y protección del emisario en su 
desagüe al rio Ebrc, según proyecto re
dactado por la Dirección de Vialidad 

- y Aguas, cuyo proyecto, presupuesto y 
respectivas condiciones han estado ex
puestos al púb}ico, sin que durante el 

’ plazo señalado al efecto se haya pre- , 
sentado reclamación alguna.

El plazo para la admisión efe prepo
siciones es de diez días hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, de la 

• publicación del presente anuncio en e! 
“Boletín Oficial del Estado»; (art. 19 
del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953), y terminará a la 
hora de las trece treinta del día hábil 
.qn quj se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de man'fiesto 
en la ' Secretaria* Municipal (Sección 
do Fcmento), y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de- 
p nd.ncia durante el citado plazo, en 
sobre ce-rrado, con arreglo al modelo 
que figura al final, extendiéndose en 
pap' 1 de la clase correspondiente y 
un sello municipal de 1’50 pesetas, 

• consignando en dicho sobre lo siguien
te:' “Preposición para tomar parte en 
la subasta de las-obras correspondien
tes, al proyecto desglosado del de dos- 
vio y protección del emisario en su 
desagüe al rio Ebro”.

Se acompañará a la proposición el 
documento acreditativo de haber cons
tituido garantía previsicnal por la can
tidad de 19.613’85 pesetas y una de
claración ch la que el licitados afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
ccmprcndido en ninguno de los casos 
di incapacidad e incompatibilidad que 
señala el aludido Reglamenta

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la propo
sición bastanteados, a costa del con
currente, por uno de los señores Letra
dos asesores consistoriales, D. José- 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

El actó de apertura de las plicas que 
se presenten se verificará, con las for
malidades reglamentarias, a la hora • 
de las trece del día siguiente hábil en 
que termine el citado plazo de admi
sión de proposiciones, en la Casa Con
sistorial, ante el limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente o el señor Concejal en quien 
al efecto delegue, y el Sr. Secretario 
general del Excmo. Ayuntamiento, que 
dará fe. -

El importe de las obras será satis
fecho con cargo ál presupuesto ordi
nario para 1957.

El plazo de ejecución de las obras 
será de nueve meses.

El rematante constituirá garantía ■ 
definitiva, ccnforme a las prescripcio
nes del referido Reglamento.

No precisa para la validez del con- 
tiato que se derive de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen 
con motivo de es,ta- licitación serán de 
cuenta del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 2 de julio de 1956.—El 
Alcalde-Presidente, Arturo Bressel. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Arámburo.

♦ * *

Modelo de proposición
D.. .., vecino de .......   domiciliado 

m ......  calle..de ........ número ...... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número ..... . del día ......  de 

de 1956 referente a la subasta de 
las ebras correspondientes al proyecto 
desglosado del de desvío y protección 
d.cl emisario en su desagüe al rio 
Ebro, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a l°s respectivos 

.proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones, que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado^ el 
que suscribe y sirven de base a esta 
subasta, a tomar a su cargo dicha con
trata, por la cantidad de .... (en le
tra) .... pesetas; comprometiéndose 

■ asimismo- a que las remuneraciones 
rhínimas que han de percibir los,obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empicados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los- 

limites legales, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma del propenente) ,

‘ Núm. 3.555 

Alcaldía de Zaragoza

, Con fecha 9 de junio próximo pasa
do, ha dictado la Alcaldía la siguiente 
providencia;
“Visto expediente contradictorio in

coado para declaración del estado de 
ruina de la casa número 38 de la calle 
de Prudencio, de esta capital, del que 
se desprende el estado de ruina inmi
nente del referido edificio, solamente 
contenido por las medidas de precau
ción llevadas a cabo, esta Alcaldía 
acuerda por medio de la presente 
declarar el estado de ruina inminente 
de la casa número 38 de la calle Pru
dencio, de esta capital, confirmando 
la evacuación previsicnal que de sus 
ocupantes efectuó esta Alcaldía, y dis
poniendo ]a demolición del edificio en 
el término de quince días”.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a D.- Pilar Oliver Forcada, 
D.^ Juana Modrego Mago, D. José Bor- 
que Andaluz, D." Concepción Ibáñez 
Torrubia y D. Blas Meléndez Miñana, 
inquilinos de la mencionada cása, 
cuyo paradero se ignora, se inserta el 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, advirtiéndoles que 
contra la resolución de referencia 
pueden interponer recurso de reposi
ción ante la Alcaldía en el términó 
de quince días siguientes a la notifi
cación presénte, cntendiémdose deses
timado si transcurren otros quince 
días sin que se notifique su reso
lución: además pueden interponer 
f ícurso contendióse-* aídminlstdativo 
ante el Tribunal Provincial dentro, del 
término de un mes siguiente á la noti
ficación de la resolución del recurso 
dé reposición, y si ésta no fuera adop
tada en el indicado plazo de quince 
días, el reedrso contencioso-adminis- 
trativo podrán interponerlo dentro del 
año siguiente a la fecha en que hubie
ran presentado el recurso-de reposiciós, 
con la advertencia que, no obstante, 
podrán utilizar cualesquiera otros re- 
cursO^ si lo creen conveniente.

Zaragaza, 12 de julio de 1956.— El 
Alacaldé, Arturo Bressel.

• * Núm. > 3.565 
Audiencia Territorial

Habiendo fallecido el Pr-curador de 
los Tribunales que fué de Ja Audien
cia Territorial de Zaragoza D. Cefc- 
rino Ribera Valle, y solicitada que ha 

M.C.D. 2022
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sido la devolución de la fianza consti
tuida para responder de su gestión co
mo-tai Procurador de los Tribunales, 
se publica el presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en el Estatu
to General de Procuradores a fi*1 de 
que en el plazo de seis meses a contar 
de la publicación del presente anuncio 
puedan hacerse en la Secretaria de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Zaragoza, 14 de julio de 1956.—El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález. - jULMir

Núm. 3.565
(Habiendo cesado D. Hipólito Lafucnte 

Xicola en su cargo de Procurador de 
los Tribunales de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, y solicitada que 
ha sido la devolución de la finza cons
tituida para responder de su gestión 
como tal Procurador de los Tribunales, 
se publica el presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en el Esta
tuto General tic Procuradores a fin de 
que en el plazo de seis meses a. contar 
de la publicación del présente anuncio 
puedan hacerse en la Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza las reclamaciones que se 
estimen procedentes.

Zaragoza, 14 de julio de 1956.—El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález.

Núm. 3.561 ,
Dirección General 

de Regiones Devastadas

Anuncio de subasta
Aprobado por el Consejo de NJinis- 
os de 27 de abril de 1956 el proyecto 

para la ejecución de las ebras de man
zana G en Rodén (Zaragoza), la Di
rección de Regiones Devastadas anun
cia por el presente la celebración de 
subasta para la ejecución de estas 
obras, con arreglo a las siguientes 
bases; • " .

Primera. 'Las obras se-ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir -en esta 
subasta, podrán examinarse en el- Ne
gociado de Contratas de esta Direc
ción General (Amador de los Ríos, nú
mero 5, planta 2?, Madrid), y en las 
Oficinas de la Jefatura .Comarcal de 
Zaragoza (Canfranc, 3,) todos los días 
laborables y durante las horas de once 
a trece, hasta el día y hora en que 
termine ■ el plazo de admisión de 
pl¡esos • ' ; . i ¡

Segunda. El presupuesto general 
por contrata para estas obras asciende 
a la cantidad de 638.672’50 pesetas, de 
la que, deducidos los conceptos ajenos 
a la contratación, que no ha de per
cibir el contratista y, por tanto, no pue
den quedar afectados por la baja de 
la licitación (honorarios facultativos, 
inspección y Iccomoción y gastos ge
nerales de' la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se 
rige), y que en junto suponen pese
tas 71.801*77, queda como cantidad 
base para la subasta y, por ende, afec
tada por las bajas que se ofrezcan, la 
de. 566.870*73 peseta!.

Tercera. De acuerdo ccn las pres
cripciones de la Ley de 17 de octubre 
‘de 1940, la cuantía del depósito provi
sional que ha de constituirse en me
tálico o efectos públicos en la Caja 
General de Depósitos o cualquiera de 
sus sucursales es de 11.337’41 pesetas.

Cuarta. Las prcpcsicicnes para op
tar a esta subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General durante veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, 
a> en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, hasta 
las doce horas del último día, no ad
mitiéndose proposiciones por correo.

Quinta. Los documentos de que 
ccnste cada proposición se distribui
rán en dos sobres independientes, ce- 
rrades, lácrados y suscritos precisa
mente por el licitador, en cuyo an
verso y con toda claridad se texpresa- 
rá: “Proposición qúe presenta D......... 
para optar a la subasta de ejecución 
dt las obras de ...... -, 

Madrid, ... de ...... 'de 195»..
El licitador, 

Firmado ......

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre 1 se incluirán, además 
del resguardo del depósito constitui
do con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma 
fehaciente (no admitiéndose por tan
to copias simples, fotocopias, ni sim
ples declaraciones del interesado) los 
siguientes extremos:

á) La personalidad del licitador;
b) El estar matriculado como con

tratista de obras y al corriente en el 
pago de la contribución industrial co
rrespondiente, o, en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditati
vos de los impuestos que la sustituyen;

c) Hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales;

d) Declaración suscrita por el inte
resado de no hallarse comprendido en 
ninguno dé los casos de incompatibi
lidad a que se refiere el artículo 48 
de la vigente. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, y, en su caso, articulo 5.9 de la 
Ley de 13 de mayo de.4955;

e) Poder bastante en el c;aso dé 
que el solicitante actúe tn nombre de 
otra persena natural ,o jurídica; ,

f) Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes 
que acrediten al licitador como per
sona' capacitada técnicamente, o do
cumento demostrativo de que el inte
resado está in posesión de título'téc- 
nito, relacionado con la construcción, 
expedido por Escuda dependiente del 
Estado español; .

■ g) Documentación acreditativa de 
que ¿1 prepon¿nte eá persena con su
ficiente capacidad económica para ha
cerse cargo de las Obras. Caree..á de 
valor a estes efectos la ’declaráció»! 
suscrita por los interesados;

h) Escrito firmado por el licitador 
designando persona ccn residencia tn 
Madrid para, ( ir y recibir •ictifiracic- 
nes, cuando aquél no tenga domicilio 
en ésta capital.

En el sobre "número 2 'se incluirá 
única y exclusivamente la oferta,o prp^ 
posición económica, redactada preci
samente ccn arreglo al siguiente tcxto;

D.... . natural do ...... , provincia 
de .... . de ....1. años de telad y pro- . 
lesión ...... vscino de .......,. calle ........ 

\de ....... número ...... . teléfono  , 
actuando en nombre (1) ..... Enterado 
del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regicnes Devastadas en el 
“Boletín Oficial del Estado”, de fecha 
..... de ......  de 195... para adjudicar 
en subasta la ejecución de las obras 
de ..... , se compromete solemnemente 
a tomar a su cargo dicha ejecución 
con una rebaja del ..... (2) por'103 
sobre la cantidad que sirve ae base 
a esta subasta, según se especifica en 
el anuncio de da misma y sobre todos 
y cada uno de los precioj unitarias 
del proyecto aprobado, con estricta 
sujeción al mismo y al articulado, ca- ■ 
racteristicas y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones facul
tativas y oconómicc-administratjvas 
que han de regir la contrata y en los- 
de condiciones generales aprobados 
por Real Orden de 13 de marzo de

(I) . Propio o de la persona o enti
dad a quien represente. .

(2) . Se expresará en letra el tanto 
por ciento de la rebaja ofrecida.

M.C.D. 2022
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1903 y Real Decreto de 4 de septiem-1 
bre de 1908, quedando enterado que, 
ccnfbrmG a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero y Orden de 7 dQ fe

' brero de 1955, no es de aplicación a 
esta subasta la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945.

Madrid......... de ......  de 195...
El licitador,

La proposición económica se exten
derá necesariamente en papel del tim
bre de la clase 6.-

Sexta. El acto de resolución de la 
sqbasta se celebrará a las trece horas 
del último día, ante una Mesa de ad- 
juGicación presidida por el Director 
general cíe Regiones Devastadas o per
sona en quien delegue; el Abogado del 
Estado d.signado por la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de la Goberna
ción; el Delegado de la Intervención 
General del Estado en la misma Di
rección General; el Secretario general 
del Organismo; les Arquitectos Jefes 
de las S-ccicnes de Obras y de Prc- 
yectos del propio Centre directivo, y 
ci Jefe del Negociado Central de Se- 
c-.^ría General, que actuará como Se- 
Ciclario. Esta Junta estará asistida por

1 Notario de turno que designe el Co
legio Notarial de? Madrid.

Séptima. Presentados por los licita- 
■ es los pliegos en el Registro Gene

ral, y cerrado el período de admisión, 
no podrán retirar sus proposiciones, 
cu /dando obligados a la resulta de la 
su v sta. ■ '

ue ava. Ab[crtcs por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
úmero 1 se procederá a examinar y 

calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los 
lícitadcres que no cumplan todos los 
requisitos a que se refiere la base 5.-, 
así como aquellos que a juicio de la 
Junta no demuestren garantía técnica 
o económica suficiente para la ejecu
ción de la obra. Centra estas decisio
nes no procederá jecurso alguno.

Los sobres número 2 correspondien
tes a los preponentes eliminados serán 
diUruidcs sin abrir, dando fe de ello 
el Notario autorizante.

A continuación se procederá a la 
apertura de los sobres restantes mar
cados con el número 2, adjudicándose 
p cvisionalmente la obra a la proposi
ción más económica.

Las ofertas que no se acomoden lit(" 
raímente a lo, requisitos exigidos en 
( i modelo de proposición no serán te
madas en consideración. •

En caso' d. empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince mi
nutes entre los proponentes empata
dos licitación por pujas a la U'ana, y 

si aun asi no se resolviese el empate, 
se adjudicará la obra por sorteo reali
zado en el acto.

'A todos los señores licitadores que 
no resultasen adjudicatarios se les de
volverá seguidamente el correspon
diente resguardo de la fianza provi
sional, debidamente diligenciado para 
su canje, contra entrega del recibo del 
Registro General, acreditativo de. la 
presentación de los pliegos.

■ Novena. La adjudicación definitiva 
de las obras será comunicada por ofi
cio al rematante.

Décima. Todos los gastos que se 
produzcan con motivo de la celebra
ción de esta subasta serán a cargo 
del adjudicatario, a quien se descon
tará su importe de la primera certi
ficación de c-bra ejecutada que se ex
pida a su favor. , '

Madrid, 9 de julio de 1956.—El Di
rector general, José.Macián.

Núm. 3.560

Jeiütura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Para general conocimiento, se noti
fica qu : los silos, almacenes y subal- 
mact ies de esta provincia funciona
rán para la recepción y entrega de 
productos, hasta nuevo aviso, en los 
días hábiles siguientes, a partir del 
19 del actual:

Zaragoza; Todos los días.
Casetas; Todos los días.
Villanueva de Gállego: Todos los días.
Zucra; Todos los días.
La Puebla de Alfindén: Todos los

días. .•
Parlóte: Lunes a jueves, ambos in

clusive.
.lonegrillC; Viernes y sábados.
Leciñena; Lunes a jueves, ambos in

clusive.
Perdiguera: Viernes y sábados.
Bujaraloz; Lunes a' viernes, ambos 

inclusive. .
La Almolda: Los sábados.
Fuentes de Ebro: Lunes a jueves, am

bos inclusive.
Pina de Ebro: Viernes y sábados, 

ambos inclusive.
Quinto de Ebro: Lunes a viernes;

ambos inclusive. •
Sástago: Los sábados.
Caspe; Lunes a jueves, ambos inclu

sive. ■ i
Maella; Los viernes.

' Fabara: Los sábados.
La Almunia de Doña Godina: Lunes a 

jueves, ambos inclusive. i
La M\iela; Viernes y sábados.
Mucl; Todos los días.

Belchite.- Luhes a jueves, ambos in
clusive.

Lécera; Viernes y sábados. .
Herrera de los Navarros: Martes a 

jueves, ambos inclusive.
Villanueva de Huerva: Viernes y sá

bados.
Fuendetodos: Los lunes.
Mcyuela: Lunes a jueves, ambos in

clusive. .
Azuara; Viernes y sábados.

■ Cariñena; Lunes a jueves, ambos in
clusive.

Villarreal de Huerva:. Viernes y sá
bados.,

Daroca: Todos los días.
Used; Todos los días.
Epila: Lunes a jueves, ambos inclu

sive.
Calatorao; Viernes y sábados.
Morata de Jalón; Lunes y martes.
Brea de Aragón: Miércoles y jueves.
Riela; Viernes y sábados.
Calatayud; Lunes a viernes, ambos 

inclusive. '/
Mcratá de Jiloca: Los sábados.
Nuévalos; Miércoles a sábados, am

bos inclusive.
Ateca; Lunes y martes.
Terrelapaja: Lunes á jueves, ambos 

inclusive.
Bijuesca; Viernes y sábados.
Ai iza; Miércoles a sábados, ambos 

inclusive.
Cetina; Lunes y martes.
Gallur: Lunes a jueves, ambos inclu

sive.
Alagón: Lunes a viernes, ambos in

clusive.
Eigueruelas; Los sábados.
Luceni; Viernes, y sábados.
Tauste; Lunes a viernes, ambos in

clusive.
Castcjón de Valdejasar Los sábados.
Mallén; Lunes a jueves, ambos in

clusive.
Pedrola: Viernes y sábados.
Magallón: Lunes a jueves, ambos in

clusive.
Fucndejalón; Viernes y sábados.
Borja; Lunes a jueves, ambos inclu

sive.
Vera de'Moncayo: Viernes y sábados.
Tarazona; Lunes a jueves, ambos in

clusive. /
Malón; Viernes y sábados.
Las Pedrosas; Todos los días. .
Erla: Lunes a jueves, ambos inclu

sive.
Luna; Viernes y sábados.
Piedra tajada: Lunes a jueves, am

bos inclusive.
Valpalmas; Viernes y sábados.
Ejea de los Caballeros; Todos los 

días.
Sádaba: Todos los días. •
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Biota: Lunes a miércoles, ambos in
clusive. i

Farasdués: Jueves a sábados, am
bos inclusive.

Uncastillo: Lunes a jueves, ambos in
clusive.

Luesia y Biel: Viernes y sábados.
Castiliscar: Lunes a viernes, ambos 

inclusive.
Sofuentes; Los sábados.
Sos del Rey Católico: Miércoles a 

sábados, ambos inclusive.
UrriéS; Lunes y martes.
TiermaS: Lunes a viernes, ambos in

clusive.
Salvatierra de Esco: Los sábados.
Zaragoza, 16 de julio de 1956.—El 

Jefe provincial; P. D., (ilegible).

Núm. 3.575 .

Servicio de Pósitos '
(Ministerio de Agricultura)

D. Julián Martínez Almagro, Agente 
ejecutivo especial del Servicio de 
Pósitos;
Hago saber; Que en los expedientes 

de reintegración ejecutiva de apremio 
que se instruyen en -esta Agencia es
pecial por débitos al Pósito Social de 
Aragón, de los ejercicios de 1950, se 
ha dictado con fecha de hoy, 14 del ac
tual, providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a ’ las 
prescripciones del articulo 105 del Es
tatuto de Recaudación, de- los bienes 
de los deudores que a continuación 
se describen, cuyo ^cto, presidido por 
el Agente especial, conforme dispone 
el artículo 5o del Reglamento dé Pósi
tos, de 14 d-2 enero de 1955, se cele
bra á el día ,9 de agosto próximo, a 
13,5 horas que se indican, en el Exce1- 
lentísimo Ayultamiento de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;

A las once horas
Nombre del deudor; D. Fermín Vi- 

llalba Lasheras.
Descripción de los bienes: Up cam

po de cereales y olivos en térmirto mu
nicipal de El Buste, sito en la partida 
“El Vago”, de una extensión de 85 áreas 
71 ccntiáréas, equivalentes a 18 hane
gas, que linda; Al Norte, con camino; 
al Sur, con Sadalio Vilialba; al Este, 
con Juan Sanz, y al Oeste, con Juan 
Sanz.

Valoración de la finca; 5.000 pesetas. 
Cargas que la gravan; Ninguna.
Valor para la subasta: 5.000 pesetas.

Otro campo dedicado al cultivo de 
cereales, en el mismo término muni
cipal, sito en la partida de “Lo de 
Mata”, de una extensión superficial de 

85 áreas 71 centiáreas, equivalentes a 
12 hanegas, que linda; Al Norte, con 
monte; al Sur, con Carmen Malón; 
al Este, con Lorenzo Ruiz, y al Oeste. 
COn monte.

Cargas que la gravan; Ninguna.
Valoración de la finca: 2.000 pesetas 
Valor para la subas'.a: 2 000 pesetas.
Otro campo de igual cultivo a,l an

terior y en el mismo término muni
cipal, sito en la partida “El Vailés”, 
di una extensión superficial de 10 áreas 
71 centiáreas, equivalentes a una ha
nega y seis almudes, que linda: Al 
Norte, con calleja; al Sur, con Gui
llermo Sanz; al Este, ccn Santos Abián, 
y al Oeste, con camino de Tarazona.

Valoración de la‘finca: 315 pesetas 
Cargas que la gravan; Ninguna.
Valor para la subasta: 315 pesetas.
Otro campo de igual cultivo al an

terior, en el mismo término munici
pal, sito en la partida “Matamala”, de 
una extensión superficial de 2 áreas 
38 centiáreas, equivalentes a 4 almu
des, que* linda: Al Norte. Sur, Este y 
Oeste, con monte de Borja y Sardá.

Valoración de la finca; 150 pesetas.
Cargas que la gravan; Ninguna.
Valor para- la subasta: 150 pesetas.

Mitad proindívisa de una era de pan 
trillar en el pueblo de El Buste, sita 
en los “Corrales”, de una extensión 
superficial de 1 área 78 centiáreas, 
equivalentes a 3 almudes, que linda: 
Al Norte, con Manuel Casáus; al Sur, 
con Prudencia Jiménez; al Este, con 
Braulio Domínguez, y al Oeste, con 
Pablo Sanz.

Valoración de la finca: 200 pesetas.
Cargas que la gravan: Ninguna 
Valor para la subasta; 200 pesetas.

A las doce horas
Nombre del deudor: D. Constantino 

Sanz Hernández.
Descripción de los bienes: Una finca 

rústica o campo dedicado al cultivo 
de cereales,xen el término municipal 
de El Buste, sita en la partida “Ca
rrascas”, de una cxtoisión superficial 
de 7 áreas 15 centiáreas, equivalentes 
a 1 hanega, que linda; Al Norte, con 
camino; al Sur, con Julián Gil; al Este, 
con Julián Gil, y al Oeste, con Isidoro 
Vilialba.

Valoración de la finca: 80o pesetas. 
Cargas que la gravan: Ninguna.
Una era de pan trillar en el pueblo 

de El Buste, sita en “La Fontanjca”, 
de uná extensión superficial, de 3 áreas 
57 centiáreas, equivalentes a 6 almu
des, que linda; Al Norte, con camino; 
al Sur, con Florencio Vilialba; al Este, 
con camino, y al Oeste, con Gregorio 
Sanz. . ■ • '

Valoración de la finca: 325 pesetas.
Cargas que la gravan; 'Ninguna.

Un campo de olivos en el mismo 
término municipal de El Buste, sito 
en La partida “Aguadero”, de una ex
tensión superficial de 4 áreas 16 ccn- 
tiáreas,- equivalentes a 7 almudes, que 
linda; Al Norte, con Luis Sebastián; 
.al Sur, con Marcelino Mocfrego; al 
Este, cm camino, y al Oeste, con Lucio 
Modrego.

Valor; ción de la finca; 400 pesetas.
Carga; que la gravan.- Ninguna. '

Un campo de olives en el mismo tér
mino municipal de El Buste, sito 
en la partida “La Cristión”, de una 
extensió i superficial de 4 áreas 16 cen- 
tiárcas, equivalentes a 7 almudes,, que 
linda; Al Norte, ccn Catalina Sáinz; 
al Sur, ccn Marcelino Modrego; ai 
Este, con Catalina Sáinz, y al Oeste, 
con camino,

Valoración de la finca: 325 pesetas.
Cargas que la gravan: Ninguna.

Un campo dedicado al cultivo de ce
reales en el mismo término municipal 
de El Bustí, sito en la partida “Los 
Haces”, de una extensión superficial 
de 7 áreas "/8 centiáreas, equivalentes 
a 3 almucE‘, que lincfb; Al Norte, con 
Catalina Sáinz; al Sur, con Gregorio 
Sanz; al Este y Oeste, con Juana Vi- 
llalba.

Valoración de la finca; 200 pesetas 
Cargas que la gravan: Ninguna.

Un hort i] en término municipal de 
El Buste, sUo en la partida “Fuente 
Escalera”, de una extensión superficial 
de 2 áreas 97 centiáreas, equivaientes 
a 5 almud )S, que linda; Al Norte y 
Este, c^i Agustín Vilialba; al Sur, con 
Lucio Modrego, y al Oeste, con Carlos 
Sanz.

Valoración de la finca: 350 pesetas.
Cargas qué la gravan: Ninguna.
Valor para la subasta; Las 6 fincas, 

4.050’03 pisetas, importe del débito, 
intereses, recargos y costas, sin per
juicio de revisión. .

Condicicnes para la" subasta

Primera. N.) existen inscritos títu
los de propiec'rd de las fincas, por lo 
que el adjudicaiírio, si lo hubiere, de
berá promover la inscripción omtida, 
por los medios establecidos en el Tí
tulo Vi de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta.

Segunda. Paia tomar parte en la x 
subasta, será nquisito indispensable 
depositar previamente en la Mesa de 
la Presidencia, el 5 por 100 del tipo 
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base de enajenación de los bienes qué 
se intenten rematar, y en ningún caso 
serán admitidas proposiciones que no 
cubran el principal, intereses, recargos 
y costas.

Tercera. El rematante vendrá obli
gado a entregar en el Pósito Social, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudicación, 
deducido el importe del depósito cons
tituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito constituido, que 
será ingresado en 'la Caja del Pósito 
Social, sin que su importe pueda ser 
destinado a la extinción total o par
cial del débito.

Quinta. Lax adjudicación puede ha
cerse a calidad de ceder a tercero.

Advertencia. Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios, si los hubiere, podrán li
berar,las fincas, antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, intereses, recargos y cos
tas del procedimiento.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza', convocando licitadores, libro el 
presente edicto en Barcelona a 14 de 
julio de 1956. — El Agente especial, 
Julián Martínez Almagro. '

. W** \ j

Núm. 3.1564
Tribunal Provincial 

de lo Contendoso-Administrativo

Por D. Bcrnardino López Zaldívar' 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra reslución del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
Zaragoza, de 25 de junio último, por 
la que se declara la nulidad del expe
diente de apremio mediante el cual 
fué vendida la finca “La Nitre”, sita 
en Gallur, de la que fué adjudicatario 
en subasta D. Santiago Laste, y que 
por la Tesorería se retenga el depósito 
constituido por D. Bernardino López 
en 23 de enero último por 9.963’70 pe
setas, como sobrantes de los débitos 
satisfechos al .Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 13 de julio de .1956.—El 
Secretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero. — V.^ B.’: El Presidente, 
José-Miaria Martin. .

SECCION SEXTA "T1"*"■■■■ni rn r 11 . .।«irw ■—■ ■■■■«-w.

- ' Núm. 3.574 
DAROCA

Este Ayuntamiento, en sesión del 29 
de junio finado, acordó proveer en pro
piedad, mediante concurso, previo 
examen de aptitud, la plaza de Por- 
terc-voz pública, dotada con el haber 
de 5.000 pesetas y demás emolumentos 
legales reconocidos por la legislación 
vigente y por los Reglamentos de orden 
interior que apruebe la Corporación.
' Podrán tomar parte en el concurso 
los que reúnan las condiciones gene
rales de capacidad enumeradas en el 
artículo 19 del Reglamento de Funcio-- 
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952 y hayan cumplido 
los veintiún años, sin exceder de los 
cuarenta y cinco.

Los concursantes realizarán un ejer
cicio escrito durante el plazo de una 
hora, dividido en tres partes:

a) Escritura al dictado de un párTa- 
fo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal. ' . . ' 
zb) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de arit

mética.
Les aspirantes presentarán sus ins

tancias en la Secretaria del Ayunta
miento dentro del plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
•en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañadas de los documentos si
guientes:

A) Certificado que acredite la edad.
8) Id. de que el interesado no se 

halla incurso en ninguno de los casos 
del art. 36 del referido Reglamento.

C) Certificado de buena conducta.
D) Id. de antecedentes penales.
E) id. de no padecer defecto ni en

fermedad que de impida el ejercicio 
de la función.

Las pruebas para calificar la apti
tud de los aspirantes tendrán lugar 
en la Casa Consistorial después de 
■transcurridos dos meses desde la publi
cación de la convocatoria, en el día y 
hora que oportunamente se anun
ciará.

Cada miembro del Tribunal que al 
efecto se ‘ constituirá calificará a los 
concursantes con púntuaciones de cero 
a diez. La puntuación total será el 
cociente del resultado de dividir la 
suma de puntos por el número de com
ponentes del Organo calificador, sien
do indispensable para ser aprobado" 
haber obtenido como mínimo cinco 
puntos. ' /

Terminada la práctica del ejercicio, 
el Tribunal publicará inmediatamente 
la calificación, elevando a la Corpora

ción la correspondiente propuesta, y 
ésta/ ateniéndose a la misma, efec
tuará el nombramiento en el plazo 
máximo de un mes. ‘

El Organismo calificador no podra 
incluir en su propuesta número de 
aprobados superior al de plazas con
vocadas. A este efecto, se considera
rán eliminados todos los aspirantes 
de calificación inferior que excedan 
de las vacantes anunciadas.

. Daroca, 11 de julio de 1956.—El Al
calde, (ilegible), i

Núm. 3)541
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Ayunta
miento, se anuncia concurso público 
para contratar el suministro de reses 
cíe lidia para cinco becerradas, a ce
lebrar durante las próximas fiestas 
del mes de septiembre en esta villa y 
su barrio de Rivas.

Se podrán formular proposidoneb 
en pliego cerrado, reintegrado y aco
modado al modelo inserto 3 continua
ción, hasta las trece horas del vigésimo 
cía siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en el Registro General de 
este Ayuntamiento. En ellas, los con
cursantes ofrecerán libremente las con
diciones, económicas y . facultativas en 
que se comprometen a efectuar el su
ministro. Ta apertura de pliegos se 
verificará a las doce horas del día si
guiente al de terminación de presen
tación de proposiciones.

A la proposición se deberá acompa
ñar el resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional de 
1.000 pesetas, que se elevará al doble 
por.el adjudicatario como fianza defi
nitiva. (

Regirán las normas del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, pudién
dose formular reclamationes en plazo 
de ochó días a partir de la publica
ción de este anuncio.

Ejca de los Caballeros, 12 de julio 
de 1956.—El Alcalde, Mariano Alas- 
tuey.

. * * *

Modelo de proposición 
, ...... . ganadero de reses bravas, 
inscrito en el Registró Oficial, ente
rado del anuncio del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros para con
tratar el suministro de reses de lidia 
para cinco becerradas en los días que 
se fijen del próximo mes de septiem
bre, ofrece. efectuar dicho suministro 
por la cantidad de   (pesetas en 
letra) y según las características de 
ganado y forma que se indica a con
tinuación. (Exponer libremente las 
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condiciones y forma en que se hará 
el suministro, indicando característi
cas y nombre de las reses).-

(Firma, reintegros del Estado y mú- 
nicipal)

Núm. 3.573
* MONEGR1LLLO

Este Ayuntamiento ha acordado con
tratar un anticipo reintegrabije con 
vecinos pudientes de la localidad, por 
el sistema de aportaciones voluntarias 
do los mismos, al interés simple del 
5 por 100, |amortizable erí diez anua
lidades, en cuantía de 215.098 pesetas, 
para cubrir el presupuesto municipal 
extraordinario con destino a la insta
lación del servicio telefónico en esta 
localidad, usando de las facultades.que 
lo confié.en los artículos 7.73 y 780 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 21 de junio de 1955.
. Lo que se hace público para general, 
conocimiento, sometiendo dicho acuer- 
oo, que fué adoptado conforme al ar
tículo 780, a información pública, que
dando al efecto él expediente, el an
teproyecto de presupuesto extraordina
rio y el acuerdo de referencia ex
puestos en la Secretaria por espacio de 
quince días, de conformidad con lo 
establecido ep el apartado 3.9 del ci
tado artículo 780.

Moncgrillo, 12 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Esteban Cortés. , ■

Núm. 3.568 
•TARÁZONA

Este Ayuntamiento accrdó en sesión 
de 25 di junio último, sacar a subasta 
un proyecto de arreglo del camino, 
municipal denominado “Dehesa Carre
ra Cintruénigo”, por lo que sé anuncia 
la subasta con arreglo a las siguien
tes bases: . •

1 .a El objeto de la subasta es la 
ejecución por contraía de las obras 
mencionadas en el proyecto referido, 
con sujeción al mi^mo y pliegos de 
condiciones -facultativas' y económico- 
administrativas obrantes en el expe
diente. .

2? El tipo de’ licitación a la baja 
es el de. 224.467’28 pesetas.

.3/ El rematante tendrá obligación 
de ejecutar los dos primeros kilóme
tros de arreglo dentro de los meses 
de septiembre y octubre del año ac
tual, y el resto del camáno dentro de 
los meses de enero a ínarzo del próxi
mo año 1957. Se abonará al contratis
ta el trabajo efect-usfdo mediante certi
ficaciones do "obra, en la forma expre
sada en los pliegos de condiciones.

4/ Podrí examinarse el expediente 
y proyectó en las oficinas de la Secre

taria municipal, cualquier día labora
ble, en las horas de oficina de nueve 
a trece, por quien le interese.

5 .5 Se fija en 6.734 pesetas la ga
rantía provisional a ingresar en la 
Caja municipal, m metálico o valores, 
para peder temar parte en la subasta, 
y la definitiva en 13.468 pesetas.

63 Dentro de los diez días hábiles 
sigúientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia podrán las personas a quie
nes interese presentar pliego con arre
glo al modelo que abajo se expresa, 
y hasta las trece horas horas del úl
timo día, en la Secretaría municipal. 
Se presentará en sobre cerrado, rein
tegrado con pólizas, o timbres del 
Estado de 4’70 pesetas de importe y 
timbre municipal de 10 pesetas.

En sobre aparte y abierto, y al mis
mo tiempo que se presente el pliego 
cerrado, se presentarán los siguientes 
documentos:

a) Declaración jurada del licitador 
de que no se halla incurso-en ningu
na de las causas enumeradas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, reintegrada con timbre del Es
tado de» 0’25 pesetas.

b) El resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional.

c) El documento nacional del lici
tador sobre su identidad.

d) Documento acreditativo de que 
se halla matriculado le&almente en la 
contribución*industrial como contfa- 
tistq de obtas.

■e) En caso de apoderamiento, es
critura de poder, bastanteada por 
cualquier Letrado1 de Tarazona, que 
acredite la representación en forma 
del licitador.

73 La apertura se verificará a las 
doce horas del segundo día hábil si
guiente a la terminación del plazo 
de presentación de pliegos, en la Casa 
Consistorial, ante la Mesa presidida 
por el Sr. Alcalde, en unión del 
Sr. Presidente de la Comisión dejMon- 
tcs y Secretario de la Corporación, 
quien autorizará el acto. . "•

8. ? Se hace constar que la Exce
lentísima Corporación queda obligada 
al pago de las certificaciones de obra 
ejecutadla inmediatamente de su pre
sentación, una vez aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente, para 
lo cual se obliga a consignar las can
tidades precisas en el presupuesto.

Tarazona, 14 de julio de 1956.—El 
Alcalde, Fermín India.—El Secretario, 
Eloy Martínez. .

, * ♦ *
Modelo de instancia

D...... . mayor. de edad, por si o 
en representación de ----- - según acre

dita, vecino de ...... , pon domicilio en 
...... , bien enterado de los pliegos de 
condiciones señaladas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Tarazona 
para la subasta y contratación de eje
cución de las obras del proyecto de 
arreglo del camirto “Dehesa Carrera 
Cintruénigo”, a los que expresamen
te se somate, se compromete a ejecu
tar las obras con arreglo a dichos pro
yectos y pliegos, por la cantidad de 
....... (en letra y en cifra) pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 3.569 
TARAZONA

Este Ayuntamiento acordó en sesión 
de 25 de junio último sacar a subasta 
la ejecución de obras de alcantari
llado y pavimentación de la cuesta y 
calle de San Juan de Tarazona. Lo,que 
pe hace público, advirtiendo que regi- 

1 rán las siguientes bases;.
13 Es obje to de esta subasta la eje- 

/cución por contrata de las obras men
cionadas, con arreglo al proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
(conómicc-administrativas que obran 
en el expediente.

23 El tipo de licitación a la baja 
es el de 317.424’39 pesetas.

33 El contratista queda obligado 
a realizar las obras dentro del plazo 
de tres meses a contar del día siguien
te hábil una vez , transcurridos cinco 
días naturales a partir de la fecha 
de la notificación de adjudicación de
finitiva de la obra.

43 Podrá examinarse el expediente 
y proyecto en las Oficthas de la Secre
taria municipal todos los días labora
bles y hasta las trece horas, durante 
el plazo de licitación de esta subasta. 

53 Se fija en 11.143 pesetas la fian
za provisional y en 22.286 pesetas la 
definitiva. Ambas a ingresar en me- 
táríco o valores en la Caja municipal.

63 Dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia podrán las personas;a quie
nes'interese presentar pliego con arre
glo al modelo que abajo se expresa 
y hasta las trece horas del último 
día en la Secretaria municipal. Se pre
sentará en sobre cerrado, y se rein
tegrará con pólizas o timbres del Es
tado de 4’70 pesetas de importe y tim
bre municipal de 10 pesetas. •

Al mismo tiempo, y en sobre aparte 
y abierto, se presentarán los siguien
tes documentos: 1 ■’ .

a) Declaración jurada del licitador 
de no hallarse incurso en ninguno de 
Ies casos de los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, reintegrado 
con timbre de 0’25 pesetas.
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b) El resguardo acreditativo di ha- 
fe r constituido fianza provisional.

c) El documenta nacional de iden
tidad del licitador.

d) Documento acreditativo de q.te 
se halla matriculado iegalmeñte en la 
contribución industrial como contr;- 
tista de obras. /

c) En caso de apoderamiento, es
critura de poder, bastanteada p.)" 
cualquier Letrado de Tarazo-la, que 
acredite la representación del lici- 
tador.

7 .5 La apertura se verificará en la 
Casa Consistorial a las doce horas del 
segundo día hábil siguiente a la ter
minación del plazo de presentaciói: 
de pliegos, ante la Mesa, presidida 
per" el Sr. Alcalde en unión del 
5r. Presidente de la Comisión de Fo
mento y Sr. Secretario de la Corpo
ración, que autorizará el acto

8 .^ Se. hace constar que la Excelen
tísima Corporación queda obligada ai 
pago de las certificaciones d3 obra 
ejecutada inmediatamente de su pre
sentación, una vez aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente, para 
lo cual se cbliga a consignar las can
tidades precisas en presupuesto. '

Tarazona, 14 de julio de' 1956.--E1 
/Acalde, Fermín Judia.—El Secretario. 
Eloy Martínez.

* * *
■ Modelo de instancia

D..... . mayor de edad, o en repre- 
untación de .... , según se acredita 

en pliego aparte con escritura de po
r, vecino de.... i con domicilio en 

   bien enterado de las condiciones 
señaladas per el Excmo. Ayuntamien
to para la contratación por subasta 
destinada a la ejecución de las obras 
d i proyecto de alcantarillado y pavi
mentación de la cuesta y calle de San 
Juan, de esta ciudad, y a las que ex
presamente me seméto, se comprome
te a la ejecución de las misma por la 
cantidad d”   (en letra y en cjfra).

(Fecha y firma)

, OPTIMA
¿MíMWMCtON M JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 3.543
JUZGADO NUM. 2 

, Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciudad en ejecutoria 
del sumario 188 de 1946, sobre alza
miento de bienes, contra Paulino Sal- 
vade i Germán y Angel Zarazaga Ca
bezón, cuyos domicilios son descono

cidos, se les notifica que en sentencia 
dictada en referida causa fueron con
denados, el primero, a la pena de seis 
meses de arresto mayor y multa de 
89.000 pesetas, accesorias de suspen
sión lie todo cargo público y derecho 
de sufragio durante la condena, y a 
Zarazaga a la puna de 1.000 pesetas 
de multa y a que abonen a D. Vicen
te Arrieta la" suma de 89.200 pesetas 
cumc- indemnización de perjuicios.

’^or auto de ,23 de mayo de 1956 
se indulta a Zaragoza del arresto sus
titutorio por impago de la multa.

Se les requiere al pago de la multa 
e indemnizaciones.

Zaragoza, nueve d julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, (ilegible).

. Núm. 3.544
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
mimero 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 302 de 1947, .sobre 
robo, contra Miguel Berdejo Domín
guez, cuyo domicilio se desconoce, se 
•e notifica que ea sentencia dictada 
en referida causa fué condertado a la 
pena de seis meses de arresto mayor, 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profetión u oficio y dere
cho de sufragio durante la condena, 
así como a que abóme mancomunada 
y solidariamente con el . otro proce
sado a D. Manuel Remacha 50 pese
tas; a D. Juan Alejandre 556 pesetas, 
y a D. Vicente Rupérez 60 pesetas, 
como indemnización de perjuicios. 
‘ Se h requiere al pago de estas can
tidades.

Se notifica a los perjudicados las 
indemnizaciones, per ser igualmente 
fFscomcidos sus domicilios, y se hace 
entrega definitiva a D. Manuel Rema
cha de lo recuperado.

Zaragoza, nueve do julio de mil nc- 
vccicntcs cincuenta y seis.— EJ Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3546
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de notificación ' 
ín virtud d-1 lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número-2 de esta capital en ejecutoria 
dci sumario 140 de 1955, sobre simu
lación de delito, contra Ricardo Mo
linos Cronzalo, cuyo domicilio se des- 
conc ce, ce le notifica que en sentencia 
dictada en referida cauáa fué condena
do a la pena de tres meses y un día 
rh arresto mayor y 2.000 pesetas de 

multas, accesorias del arresto de sus
pensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante la condena, y al 
pago de costas procesales. .

Por auto de 17 de enero de 1956 le 
fueron aplicados al penado los bene
ficies de la condena condicional por 
plazo no inferior a tres años.

Zaragoza, doce de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, (ilegible). ‘

Núm. 3.547
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación ■
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
del sumarie 33 de 1951, sobre hurto, 
contra Pilar Pérez Jorquera, cuyo do
micilio es desconocido, se le notifica 
quL en sentencia dictada en referida 
causa fué condenada a la pena de un 
año de prisión menor, accesorias de 
suspensión de todo cargo público, pro
fesión, cficic y derecho de sufragio 
durante la condena, al pago de las 
costas procesales y a que abone a la 
p;rjudicada la suma de 250 pesetas 
como indemnización de perjuicios.

Zaragcz'a a dcce de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se- 

• cretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.549
JUZGADO NUM. 1

Por la presente requiero, ruego y 
< ncargo a Jas Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y detención del penado Eugenio An- 
terán Curbed, de .veintiséis años de 
edad, di estado soltero, vecino que fué 
de San Juan di Mozarrifar, natural 
dd Villahueva d:e Gállego, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
treinta días de arresto que le resultan 
impuestos en 'juicio de faltas núme
ro 660, por estafa, poniéndolo, caso de 
s ir habido, a disposición de este Juz
gado.

Y para que se inserte en el “Boletín 
. Oficial” de la provincia, se pone el pre

sente en Zaragoza a trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez municipal, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible). - ,
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